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[bookmark: _Toc277155834]
Objeto.
El objeto de este documento es realizar un análisis y valoración del desarrollo y evolución de los estudios que dan origen al título de Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético; Especialidad: Fisioterapia Manual Ortopédica y extraer conclusiones a partir de las cuales se elaborará un plan de mejora orientado a subsanar las posibles deficiencias encontradas y a lograr los objetivos propuestos con estos estudios.
[bookmark: _Toc275938202][bookmark: _Toc275938243][bookmark: _Toc275938304][bookmark: _Toc277155835]Alcance.
Este documento contempla:
· El seguimiento del plan de mejora propuesto en el informe anterior.
· El análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del título.
· La identificación de los puntos fuertes y áreas de mejora.
[bookmark: _Toc277155836][bookmark: _Toc275938203][bookmark: _Toc275938244][bookmark: _Toc275938305]Seguimiento de recomendaciones y plan de mejora.
3.1. Recomendaciones del Comité de Evaluación y Acreditación:
Articular un plan que aumente, en el corto plazo, el número de profesores/as doctores/as a tiempo completo, asegurando al menos el 70% de profesores/as doctores/as para 2019, según lo estipulado en el artículo 7.3 del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo.
1. Se ha aumentado progresivamente el porcentaje de doctores/as en la titulación. 
2. Se ha aprobado el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio que regula el porcentaje de profesores/as doctores/as en las titulaciones oficiales y que sustituye al Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo. 
3. Actualmente, se cumple con las exigencias del Real Decreto en vigor. 
Estado: La comisión de seguimiento considera cumplida la recomendación realizada por el Comité de Evaluación y Acreditación.
3.2. Seguimiento del plan de mejora 2020/2021:
Análisis sobre el grado de desarrollo alcanzado en cada una de las acciones propuestas en el Plan de Mejora del curso 2020/2021, relativo a los siguientes criterios:
1. Grado de consecución de los objetivos planteados con cada acción.
2. Consecuencias de esos logros sobre el Plan de Estudios.

ACCIÓN DE MEJORA 1: 
"Ampliación en el número de personal de administración vinculado a la Titulación"
1. La Dirección remite a los órganos competentes de la ONCE, la solicitud de cobertura de esta necesidad, aprobada en Junta de Centro.
2. Durante el curso 2021/22 se ha producido la sustitución de la Responsable de la Unidad de Coordinación y Talento por jubilación, y la designación como técnico de control económico-financiero a otra profesional que, a diferencia de la anterior, lleva la gestión de cuatro Centros autónomos de la ONCE. Además, se ha producido un aumento de las tareas a realizar por los responsables de la biblioteca y reprografía, por la inclusión del centro en el Sistema de Gestión de Calidad del Servicio Bibliográfico de la ONCE (SBO). 
3. [bookmark: _Hlk145922442]Quedan pendientes las recalificaciones del responsable de la Biblioteca a documentalista y del puesto de ordenanza a media jornada a administrativo a jornada completa, además de la contratación de más personal administrativo.
Estado: Puesto que sigue habiendo déficits en el personal del Centro, se acuerda mantener esta Acción en el Plan de mejora del curso 2021/22.

ACCIÓN DE MEJORA 2: 
“Articular un plan que aumente el número de profesores/as doctores/as a tiempo completo, asegurando al menos el 70% de profesores/as doctores/as, según lo estipulado en el artículo 7.3 del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo”.
1. En el curso académico 2021/2022, se incorporaron 2 docentes doctores/as (1 UAM y 1 externo) y un docente doctor/a que ya participaba en la titulación aumentó el número de horas de docencia. 3 docentes no doctores/as causaron baja a final del curso 2020/2021. Por ello, aumentó el porcentaje de docentes doctores/as y las horas de docencia impartidas por docentes doctores/as. 
2. La dirección del Centro continúa con el plan para aumentar el número de doctores/as de los profesores/as permanentes de la EUF-ONCE iniciado en el curso 2018/2019.
3. La comisión de seguimiento del título inició un plan para añadir a docentes doctores/as, dicho plan comenzó a hacerse efectivo en el curso 2019/2020 y continúa vigente. 
4. Actualmente, 4 docentes permanentes de la EUF-ONCE (todos/as ellos/as participan en esta titulación) y 1 de los docentes externos, están realizando estudios de doctorado. 
5. Durante el curso 2021/2022 la titulación cumplió con el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, que regula el porcentaje de doctores/as necesarios en los títulos de máster (sustituye al anterior Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo). Aunque, este plan se mantendrá abierto indefinidamente para estimular el aumento del porcentaje de profesores/as permanentes de la EUF-ONCE doctores/as.
Estado: Actualmente se cumple con el actual Real Decreto que regula el porcentaje de profesores/as doctores/as necesario para los títulos oficiales de máster por lo que se considera cumplida la recomendación realizada en el informe de renovación de la acreditación del 2017. Aunque se reestructura el objetivo de esta acción de mejora y se mantendrá abierta indefinidamente.
ACCIÓN DE MEJORA 3: 
“Mejorar la satisfacción con las prácticas externas”.
1. Durante el curso 2018/2019 se añadió un nuevo centro de prácticas y se modificó el convenio con el centro ya existente.
2. A partir del curso 2019/2020 se establecieron rotatorios de prácticas entre estos dos centros y la Clínica de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE y se incluyó a un profesor/a ayudante para realizar las labores administrativas. 
3. Tanto en el curso 2020/2021, como en el curso 2021/2022, se han firmado convenios con dos nuevos centros de prácticas y se añadieron en las rotaciones de prácticas desde dichos cursos. 
4. Se seguirá fomentando la inclusión de más centros y convenios durante cursos sucesivos.  
5. Desde el curso 2019/2020 se lleva a cabo una reunión anual de coordinación de la asignatura Prácticum con los tutores/as profesionales y se ha mantenido en los siguientes cursos.
6. En el curso 2021/2022 los datos de satisfacción no obtuvieron una valoración baja. 
7. Se reestructura el objetivo de esta acción y se mantendrá abierta indefinidamente para la mejora de la calidad de las prácticas clínicas, incluyendo más centros especializados de calidad.
Estado: La satisfacción con las prácticas ha aumentado dejando de situarse en niveles bajos. Se reestructura esta acción de mejora y se mantendrá abierta indefinidamente con el nuevo objetivo de seguir mejorando la calidad de las prácticas clínicas.
ACCIÓN DE MEJORA 4: 
“Evaluar la modificación de los Trabajos Fin de Máster con el fin de mejorar su calidad”.
1. A finales del curso 2018/2019 se reunieron los coordinadores/as de las asignaturas TFG y TFM de los dos másteres impartidos en el centro para elaborar nuevas rúbricas de manera coordinada y fueron implementadas durante el curso 2019/2020. 
2. En el curso 2019/2020 se ha formado una comisión para la mejora de la calidad de los TFM de los dos másteres impartidos en el centro.
3. Desde el curso 2019/2020 se mantiene una reunión anual con los tutores/as de TFM para abordar los aspectos de coordinación relacionados con la asignatura que se mantendrá en los siguientes cursos. 
4. Se está progresando hacia que todos los trabajos cuenten con recogida y/o análisis de datos. 
5. Se ha producido un aumento de los trabajos con recogida de datos y algunos han sido publicados en revistas especializadas. 
Estado: Se mantiene abierta esta acción de mejora del curso 2017/2018, hasta concluir con la implantación de las modificaciones oportunas.
4. [bookmark: _Toc277155837]Resumen de actividades realizadas.
En este apartado se recogen las actividades efectuadas por las distintas Comisiones implicadas en el Seguimiento del Título, relacionadas con el procedimiento del Sistema Interno de Garantía de Calidad, así como las acciones de coordinación docente para el título de Máster en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético, especialidad en Fisioterapia Manual Ortopédica, durante el curso académico 2021/2022.
Reuniones de Coordinación Docente:
· [bookmark: _Hlk527196744]Acta 01/21 del 14 de septiembre de 2021 del claustro de profesores/as del Máster en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético: Fisioterapia Manual Ortopédica: Exposición del informe del Plan de contingencia para el curso 2021/2022, propuesta para coordinar la impartición de contenidos en la materia Fisioterapia Manual Ortopédica de la titulación y la evaluación.
· Acta 01/21 del 21 de octubre de 2021 de coordinación académica de Trabajo Fin de Máster de ambos másteres oficiales del centro: Análisis del desarrollo de la asignatura en ambas titulaciones en el curso 2020/2021, directrices generales de desarrollo de las asignaturas para el curso 2021/2022 y modificaciones futuras en el proceso de tutela, en la metodología y en la evaluación. 
· Acta 01/22 del 10 de junio de 2022 de coordinación académica de la asignatura Prácticum del Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético, Fisioterapia Manual Ortopédica: Información sobre la evolución del Prácticum del título de Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético. Fisioterapia Manual Ortopédica durante el curso 2021-2022. Satisfacción y propuestas de mejora de los tutores/as profesionales. 
Comisión de Seguimiento del Título:
· Acta 06/2021 del 25 de octubre de 2021: Evaluación de las solicitudes de reconocimiento de créditos de asignaturas del curso 2021/2022.
· Acta 01/2022 del 07 de abril de 2022: Revisión y aprobación, si procede, de las propuestas de modificación a las Guías Docentes del Título para el curso 2022/2023.
· Acta 02/2022 del 27 de mayo de 2022: Análisis de los resultados de los expedientes académicos, el curriculum vitae y la entrevista personal de los/las aspirantes a acceder al título para el curso 2022/2023 en el primer plazo de matrícula. Elaboración y aprobación de una lista de prelación de los/las aspirantes al título para el curso 2022/2023.
· Junio 2022: Entrevista cualitativa al representante de alumnos/as. 
· Acta 03/2022 del 19 de julio de 2022: Revisión de los indicadores de acceso, admisión, matrícula, rendimiento académico, abandono e inserción laboral, análisis de los indicadores de satisfacción con la actividad docente del Título, revisión del desarrollo de las prácticas clínicas, análisis de los datos del perfil del profesorado y de su formación continua, revisión de los recursos materiales y de las estrategias de comunicación y de difusión de la Titulación durante el curso 2020/2021, y revisión del estado de desarrollo de las acciones de mejora incluidas en el Plan de Mejora del título del curso 2019/2020.
· Acta 04/2022 del 02 de septiembre de 2022: Análisis de los resultados de los expedientes académicos, el curriculum vitae y la entrevista personal de los/las aspirantes a acceder al título para el curso 2022/2023 en el segundo plazo de matrícula. Elaboración y aprobación de una lista de prelación de los/las aspirantes al título para el curso 2022/2023.


Comisión de Garantía Interna de Calidad:
· Noviembre-diciembre 2021: Preparación de la campaña de encuestas del primer semestre.
· Abril 2022: Preparación de la campaña de encuestas de segundo semestre.
· Julio 2022: Realización del grupo de discusión con el Personal de Administración y Servicios (PAS) del Centro para obtener información cualitativa sobre su nivel de satisfacción. Elaboración del Informe de satisfacción del PAS 2021/2022.
· Septiembre 2022: Revisión y aprobación del Informe Anual de Seguimiento y el Plan de mejora del Título del curso 2020/2021, se evaluaron los resultados de satisfacción del personal de administración y servicios (PAS) del Centro en el curso 2020/2021, se informó sobre el estado de la acción de mejora relativa al incremento de personal de la Escuela y se revisó el Procedimiento General del SGIC (Acta 01/2022 del 14 de septiembre de 2022).
Junta de Centro:
· [bookmark: _Hlk126311160]10 de noviembre de 2021: Reunión Ordinaria donde se aprobaron la memoria académica del curso 2020/2021 y el calendario académico del curso 2022/2023 (Acta n.º 1 / 2021-2022).
· 26 de abril de 2022: Reunión Ordinaria donde se aprobaron las Guías Docentes del Título para el curso 2022/2023 (Acta n.º 2 / 2021-2022).
· 14 de noviembre de 2022: Reunión Ordinaria donde se aprobaron el Informe de Seguimiento y Plan de Mejora del curso 2020/2021, la memoria académica del curso 2021/2022 y el calendario académico del curso 2023/2024 (Acta n.º 1 / 2022-2023).
Comisión intercentro con Centro Superior de Estudios Universitarios La Salle:
· Acta 01/21, del 26 de noviembre de 2021: reunión ordinaria de coordinación intercentros en la que se expuso el informe de los responsables académicos del Centro Superior de Estudios Universitarios La Salle y de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE en relación al desarrollo de las Titulaciones en el curso académico 2020/21 y la modificación de los Títulos en adaptación al nuevo Real Decreto que regula las enseñanzas universitarias.


Comisión de estudios de posgrado y formación continua de la UAM:
· Asistencia a las reuniones de la Comisión de Estudios de Posgrado y de Formación Continua de la UAM por parte de la Representante de postgrado de la EUF-ONCE. Estas reuniones se llevaron a cabo el 28/09/2021, 02/11/2021, 09/12/2021, 08/02/2022, 08/03/2022, 03/05/2022, 10/06/2022 y 05/07/2022.
5. [bookmark: _Toc277155838]Análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del título.
5.1. Acceso y admisión de estudiantes.
La Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE es un centro adscrito a la Universidad Autónoma de Madrid, según establece el Real Decreto 410/1986, de 10 de febrero (BOE de 26 de febrero de 1986) y el Convenio de Colaboración Académica celebrado entre ambas instituciones. Esta Escuela está destinada a que ciegos y deficientes visuales afiliados a la ONCE cursen los estudios de Grado en Fisioterapia. Además, organiza dos Másteres Universitarios y otros cursos de postgrado no oficiales, dirigidos a fisioterapeutas afiliados/as y no afiliados/as a la ONCE. En este contexto se encuentra el Máster en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético. Especialidad: Fisioterapia Manual Ortopédica.
En el curso 2021/2022 se recibieron 22 solicitudes en primer plazo y 8 solicitudes en segundo plazo, 30 en total (13 solicitudes menos que en el curso anterior), para 20 plazas posibles. Siendo cubiertas el 70% por estudiantes de nuevo ingreso (14 alumnos/as, 12 a tiempo completo y 2 a tiempo parcial) (30% menos que el curso anterior a la pandemia del COVID-19). El 35,71% procedía de otras Comunidades Autónomas (2,75% menos respecto al año anterior), 1 alumna extranjera extracomunitaria y 0 alumnos/as extranjeros/as comunitarios. 
Se estima la necesidad de abrir una acción de mejora en relación a esta área, encaminada a reestructurar el plan de estudios que conllevará la modificación sustancial del título para su actualización y mejora de su competitividad.
5.2. Desarrollo del programa formativo.
Se desarrolló el Programa Formativo de un único año académico de duración, correspondiente al Plan de Estudios aprobado por la ANECA el 11 de Julio de 2013.
El número total de estudiantes matriculados fue de 19 (2 más que el curso anterior), haciéndolo el 63,16% a tiempo completo (7,43% menos que en el curso anterior). 
El número de estudiantes egresados fue de 16, aumentando en 7 estudiantes respecto al curso anterior.
No se estima la necesidad de realizar acciones de mejora en relación a esta área, aparte de la relacionada y ya comentada en el punto anterior. 
5.3. Movilidad.
No hubo estudiantes que participasen en programas de movilidad.
No se estima la necesidad de realizar acciones de mejora en relación a esta área.
5.4. Prácticas externas.
Las prácticas externas se desarrollaron durante el segundo semestre con una carga lectiva de 9 créditos ECTS correspondientes a la asignatura "PRÁCTICUM".
Las instalaciones habilitadas para las prácticas externas fueron las propias de la Clínica de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE sita en la calle Nuria, 42, 28034 de Madrid y en el marco de convenios firmados con las siguientes entidades:
· Clínica ILUNION, Fisioterapia y Salud sita en la calle de Nuria, 42, 28034 de Madrid, en el marco del convenio firmado entre ambas entidades.
· Fisioterapia, Instituto terapia y movimiento de la calle Fundadores, 10, bajo interior, 28028 de Madrid, en el marco del convenio firmado entre ambas entidades.
Las prácticas se realizaron con normalidad en las fechas y centros previstos. Los centros de McMutual, con los que existe un convenio vigente, no ofertaron plazas debido a las medidas de seguridad implantadas por la empresa. 
La satisfacción de los/las estudiantes con las prácticas externas se analiza en el apartado 5.8, apartado C, de este informe.




5.5. Rendimiento académico.
A. Datos globales.
En relación al rendimiento académico global del Título:
· La Tasa de Rendimiento de los/las estudiantes fue del 97,23% (17,92% superior al curso anterior), siendo la más alta desde el inicio de la titulación.
· La Tasa de Éxito de los/las estudiantes fue del 98,60% (15,47% por encima de la del curso anterior), siendo la más alta desde el inicio de la titulación.
· La Tasa de Evaluación fue del 98,62% (3,22% superior al curso anterior).
· La Tasa de Eficiencia de los/las estudiantes egresados fue del 97,21% (1,68% superior a la del curso anterior).
· La Tasa de Graduación del curso 2020/2021 fue del 83,33% (3,33% superior al curso anterior).
· La duración media de los estudios fue de 1,25 cursos académicos (0,03 superior respecto al curso pasado).
Han aumentado todas los indicadores de rendimiento y la duración media de los estudios se mantiene prácticamente estable. 
La Comisión considera satisfactorios los resultados de rendimiento global, produciéndose variaciones positivas en los indicadores al realizar la comparación con los cursos anteriores. 
B. Análisis de rendimiento por asignatura.
Respecto a la distribución de resultados por asignatura, la siguiente tabla muestra dos indicadores relevantes:
· Tasa de rendimiento por asignatura (TRA): Porcentaje de créditos superados en la asignatura sobre los créditos matriculados en la misma por estudiante, perteneciente al mismo plan de estudios de la asignatura. 
· Nota media de la asignatura (N).
	Asignatura
	TRA
	N

	Análisis de los Procedimientos de la Fisioterapia Manual.
	100%
	8,31

	Ciencias del Comportamiento y el Dolor de Origen Musculoesquelético.
Modelo Biopsicosocial.
	100%
	8,31

	Fisioterapia Manual Ortopédica del Cuadrante Inferior.
	100%
	7,79

	Fisioterapia Manual Ortopédica del Cuadrante Superior y del Tórax.
	93,33%
	7,64

	Metodología de la Investigación.
	100%
	8,22

	Neurofisiología y Fisiopatología del Sistema Musculoesquelético.
	100%
	8,37

	Prácticum.
	100%
	7,97

	Trabajo Fin de Máster.
	93,75%
	7,61


(Verde las que ascienden. Rojo las que disminuyen).
Análisis de los resultados:
En el análisis se evalúan específicamente tres aspectos:
· El porcentaje de asignaturas con un indicador TRA inferior al 50%.
· El porcentaje de asignaturas con una nota media inferior a 6 puntos.
· Las asignaturas que han reducido el indicador TRA en más de un 20% con respecto al curso anterior.
· Las asignaturas que han reducido su nota media en más de 2 puntos con respecto al curso anterior.
En base a estos criterios, en el curso 2021/2022 se observa lo siguiente:
Los resultados obtenidos se consideran satisfactorios, al situarse la TRA por encima del 50% en todas las asignaturas, siendo la más baja la de Fisioterapia Manual Ortopédica del Cuadrante Superior y del Tórax (93,33%). 
La nota media ha sido superior a 7,6 puntos en todas las asignaturas.
La TRA ha aumentado o se ha mantenido estable en todas las asignaturas.
Ninguna asignatura ha reducido su nota media en más de 2 puntos.
Respecto a los resultados del curso anterior (2020/2021):
· La TRA ha mejorado en 5 asignaturas, aumentando más de un 20% en 3 asignaturas, siendo la que más ha subido la de la asignatura Trabajo Fin de Máster (+31,25) situándose en su TRA más alta desde el inicio de la titulación. En las 3 asignaturas restantes se ha mantenido estable. 
· 6 asignaturas han aumentado su nota media, siendo la asignatura Ciencias del Comportamiento y el Dolor de Origen Musculoesquelético. Modelo Biopsicosocial la que más variación ha sufrido (+2,2). 
· 2 asignaturas han reducido ligeramente su nota media, siendo la asignatura Trabajo Fin de Máster la que más ha descendido con -0,42 puntos.
Ha mejorado la Tasa de Rendimiento de 5 de las 8 asignaturas, notablemente en la asignatura Trabajo Fin de Máster, y en las 3 restantes se ha mantenido estable. Igualmente ha mejorado la nota media de 6 asignaturas, descendiendo ligeramente en las otras 2.
La Comisión considera que los resultados de rendimiento académico por asignatura son satisfactorios y han mejorado en relación al curso anterior. 
No se detecta la necesidad de emprender acciones de mejora en relación al rendimiento académico.
5.6. Abandono.
La tasa de abandono fue del 5% (última disponible del curso 2017/2018) manteniéndose estable respecto al curso 2016/2017. Siendo la prevista en la memoria de verificación de un 10%. 
No se establecen acciones de mejora en relación a este indicador.
5.7. Inserción laboral. 
Los datos relacionados, corresponden al informe de inserción laboral elaborado por el Observatorio de Empleo de la UAM correspondiente a los egresados del curso 2020/2021, publicado en septiembre de 2023 (último informe disponible en el momento de elaboración de este Informe), podemos destacar los siguientes datos:
· Se encuestó a 4 de los egresados (44,44% de los egresados).
· En el momento de la entrevista, la tasa de colocación fue del 100%, todos ellos habían tenido más de 2 empleos desde su titulación. Al 25% les había afectado en la pérdida de empleo la crisis generada por la COVID-19. El 100% trabajaba en la asistencia sanitaria.
· El nivel de relación entre la ocupación y la titulación cursada es del 4,3 en una escala de 5 puntos. Al 25% de los encuestados le solicitaron el nivel de estudios superado y el 75% comenta que utiliza bastante o totalmente los conocimientos adquiridos en el máster.
· El 100% de los encuestados trabajaba en la empresa privada, 75% en empresas de menos de 50 trabajadores y 25% en empresas de más de 50 trabajadores. Con contrato indefinido un 50%, temporal un 25% y como autónomo un 25%. 
· El 75% de los encuestados manifiesta estar bastante satisfecho y el 25% muy satisfecho con la formación recibida. Un 50% satisfecho y un 50% bastante satisfecho con la gestión administrativa. En relación con la coordinación del título, señalan estar bastante satisfechos un 75% y satisfechos un 25% de los encuestados.
· Recibieron una valoración de 4,5 puntos en una escala de 5 puntos, la formación teórica y práctica, 4 puntos las competencias interpersonales y cognitivas y 3 puntos las competencias instrumentales.
· La utilidad de las prácticas en su desarrollo profesional es calificada por un 50% de totalmente y por el restante 50% de bastante.
· El 100% volvería a estudiar en la UAM y un 100% volvería a cursar la titulación.
· La utilidad de los estudios para encontrar un empleo satisfactorio la calificaron como bastante el 50%, totalmente el 25% y normal el 25%.
No se cuenta con datos de empleo de los egresados del curso 2021/2022.
Los resultados de inserción laboral de los egresados del curso 2020/2021 a un año del egreso, comparados con los del curso 2019/2020, muestran que ha aumentado la tasa de colocación en el momento de la entrevista. El 100% de los encuestados han tenido al menos 1 trabajo desde que finalizaron sus estudios. Ha disminuido la solicitud de estudios de máster por parte de los empleadores. Han aumentado los contratos indefinidos, disminuyendo el porcentaje de temporales y se mantiene estable el porcentaje de autónomos. Aumenta la valoración de la formación, aumentando especialmente la calificación de la formación práctica y de la utilidad de las prácticas clínicas. Aumenta la utilización de los conocimientos adquiridos, el porcentaje de satisfechos con la formación recibida y la utilidad de los estudios para encontrar un empleo satisfactorio, en mayor proporción, el nivel de relación de la ocupación desempeñada en el último empleo y la titulación cursada, y el porcentaje de alumnos que volvería a cursar esta titulación en la UAM. 
No se tienen datos de los egresados del curso 2021/2022.  
La Comisión considera que la tasa de colocación es satisfactoria, aunque descendió la satisfacción con la titulación de los egresados del curso 2019/2020 al año de egreso, esta no se ha mantenido en el curso 2020/2021 e incluso los niveles de satisfacción han aumentado respecto a los del curso 2018/2019.  
No se considera la necesidad de realizar ninguna acción de mejora en relación a este indicador.

5.8. Satisfacción.
A. Valoración de la actividad docente por los/las estudiantes.
La actividad docente se evaluó mediante dos herramientas:
· Encuestas de estudiantes de la UAM (evaluación cuantitativa).
· Informes de valoración de la actividad docente realizados a partir de una entrevista de la coordinadora del Título o persona en quien delegue, con los/las representantes de cada curso (evaluación cualitativa).
A.1.  Resultados de encuestas de estudiantes.
Los miembros de la Comisión de Seguimiento del Título analizaron los datos estadísticos reportados por el Gabinete de Estudios y Evaluación Institucional de la UAM. Al igual que en los cursos anteriores y tal y como estableció la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro para todos los Títulos (Acta 01/16), se acordó utilizar 3.5 puntos como valor de corte de las medias de las puntuaciones en una escala de 5 puntos, como criterio mínimo de calidad. Además, las cuestiones con calificación por debajo del punto de corte se clasificaron en:
· Puntuación ligeramente baja: entre 3 y 3.49. Se informará a los/las implicados/as y se realizará un seguimiento de la tendencia, pero no se efectuarán acciones de mejora específicas.
· Puntuación baja: por debajo de 3 puntos. Se evaluarán las posibles causas y si el dato se repite en al menos, dos años consecutivos, se plantearán acciones de mejora.
A.1.1. Satisfacción con el Plan de Estudios.
La tasa de cobertura ha sido del 26,3% (5 estudiantes), aumentando la cobertura en un 14,5% respecto al curso pasado (curso 2020/2021, 11,8%, 2 estudiantes). 
La satisfacción global de los/las estudiantes con el Plan de Estudios ha sido de 2,75 puntos (1,25 puntos por debajo del curso 2020/2021, cobertura del 11,8%), situándose por debajo de la puntuación media de los títulos de máster de la UAM (3,63).
La pregunta cerrada P09 (Info en la web) pasa de una puntuación por encima del punto de corte a una puntuación ligeramente baja respecto al curso 2020/2021. Han obtenido una puntuación baja, las preguntas cerradas P04 (no solapamientos) y P08 (Recursos bibliográficos), manteniéndose la valoración de esta última respecto al curso anterior y pasando de estar por encima del punto de corte a una puntuación baja la P04. 
Se cuenta con 2 respuestas a las preguntas abiertas, que señalan aspectos positivos y negativos de la titulación por no ser coincidentes, no se consideran representativas. 
A.1.2. Satisfacción con las asignaturas – Datos globales.
La satisfacción global de los/las estudiantes con las asignaturas del Plan ha sido de 3,31 puntos con 35 encuestas cumplimentadas, cobertura del 40,69% (-0,36 puntos respecto al curso 2019/2020, último año del que se cuenta con una cobertura significativa), situándose por debajo de la puntuación media de la UAM (3,95).
Las preguntas cerradas P04 (Profesores/as coordinados/as) y P06 (Recursos de prácticas adecuados) obtuvieron una puntuación ligeramente baja. La P05 (Tiempo de prácticas suficiente) ha obtenido una puntuación baja. Empeorando respecto al curso 2019/2020, en el que ninguna pregunta cerrada se situó por debajo del punto de corte. No ha habido respuestas a las preguntas abiertas sobre la satisfacción global con las asignaturas. 
A.1.3. Satisfacción con las asignaturas – Datos individuales.
La tasa de cobertura global de las asignaturas del primer semestre ha sido del 66,7% (18 encuestas) y de las asignaturas anuales y del segundo semestre 28,8% (17 encuestas).
La siguiente tabla muestra los datos correspondientes a las asignaturas que han sido analizadas por contar con una tasa de cobertura de al menos, un 10%. C representa la tasa de cobertura sobre estudiantes matriculados en la asignatura, y S, el grado de satisfacción en una escala del 1 al 5. 
	Asignatura
	C
	S

	Análisis de los Procedimientos de la Fisioterapia Manual.
	71,43%
	3,0

	Ciencias del Comportamiento y el Dolor de Origen Musculoesquelético. Modelo Biopsicosocial.
	25%
	4,25 

	Fisioterapia Manual Ortopédica del Cuadrante Inferior.
	33,33%
	3,60

	Fisioterapia Manual Ortopédica del Cuadrante Superior y del Tórax.
	33,33%
	4,00

	Metodología de la Investigación.
	23,07%
	1,33

	Neurofisiología y Fisiopatología del Sistema Musculoesquelético. 
	61,53%
	3,38


(Verde las que ascienden. Rojo las que disminuyen).
La satisfacción global de 3 de las 6 asignaturas muestra niveles óptimos. De las 3 restantes, 2 obtuvieron una calificación ligeramente baja y otra baja. 
[bookmark: _Hlk137740972]En las preguntas cerradas, de la asignatura Análisis de los Procedimientos de la Fisioterapia Manual, las que obtuvieron una calificación ligeramente baja fueron: P02 (Objetivos de la guía cumplidos), P04 (Profesores coordinados), P05 (Tiempo de prácticas suficiente), P06 (Recursos de prácticas adecuados) y P07 (Carga de créditos adecuada).
En la asignatura Neurofisiología y Fisiopatología del Sistema Musculoesquelético ninguna pregunta cerrada obtuvo una puntuación ligeramente baja y la que obtuvo una calificación baja fue la P05 (Tiempo de prácticas suficiente). En Metodología de la Investigación la P07 obtuvo una puntuación ligeramente baja y las preguntas P01 (Satisfacción guía docente), P02, P03 (Evaluación según guía), P04, P05 y P06 obtuvieron una puntuación baja.  
Respecto a las preguntas abiertas, únicamente se reflejan las opiniones comentadas por los alumnos en más de una ocasión por considerarse más representativas:
· 4 alumnos opinan sobre la asignatura Análisis de los Procedimientos de la Fisioterapia Manual. Comentando que los contenidos relacionados con el modelo biopsicosocial no se ajustan a las corrientes de investigación y bibliografía más actuales relacionadas con el sistema musculoesquelético, desarrollándose únicamente el punto de vista del profesor. Comentan respecto al resto de contenidos de la asignatura que se imparten contenidos muy desactualizados y erróneos. 
· 2 alumnos manifiestan que existe falta de coordinación en los contenidos de la asignatura Neurofisiología y Fisiopatología del Sistema Musculoesquelético, siendo en ocasiones contradictorios. Además, los contenidos de la Fisiopatología se centran demasiado en el abordaje quirúrgico y no en la Fisioterapia. Proponen como mejora dedicar más tiempo a desarrollar los contenidos de Neurofisiología.
Por la escasez de encuestas en el curso 2020/2021, no se pueden establecer comparaciones de las asignaturas de forma individualizada con el año académico anterior. Sólo se obtuvo una cobertura por encima del 10% en la asignatura Trabajo Fin de Máster y en el curso 2021/2022 dicha asignatura no ha tenido la cobertura suficiente. Por tanto, se realiza la comparación de las asignaturas individualizadas con el curso 2019/2020, año anterior que contó con cobertura suficiente.  
[bookmark: _Hlk137735840]Se mantiene la satisfacción ligeramente baja de la asignatura Análisis de los Procedimientos de la Fisioterapia Manual (-0,13 puntos respecto al curso 2019/2020, con una cobertura del 47,6%). Las asignaturas Neurofisiología y Fisiopatología del Sistema Musculoesquelético y Metodología de la Investigación han pasado de estar por encima del punto de corte a una puntuación ligeramente baja la primera (-0,62 puntos respecto al curso 2019/2020, con una cobertura del 38,1%) y baja la segunda, siendo la que más disminuye (-2,3 puntos respecto al curso 2019/2020, con una cobertura del 40%).
Las tres asignaturas restantes se mantienen prácticamente estables y por encima del punto de corte como en el curso 2019/2020, siendo la asignatura que más aumenta su satisfacción Ciencias del Comportamiento y el Dolor de Origen Musculoesquelético. Modelo Biopsicosocial (+0,62 puntos, respecto al curso 2019/2020 con una cobertura de 38,10%).
Las preguntas cerradas de las 2 asignaturas con puntuación ligeramente baja, se mantienen prácticamente estables respecto al curso anterior del que se cuenta con datos. En la asignatura con puntuación baja todas las preguntas cerradas disminuyeron su puntuación de ligeramente baja a baja, menos la P07 que se mantuvo estable con una valoración ligeramente baja.
Las respuestas a las preguntas abiertas son coincidentes respecto a la opinión de que se imparten contenidos desactualizados y poco científicos en una de las asignaturas. Aunque existen diferencias, ya que en el curso 2019/2020 eran opiniones del global de las asignaturas del título y de 2 asignaturas y en el curso 2021/2022 se refieren únicamente a 1 asignatura.
A.1.4. Satisfacción con los/las docentes – Datos globales. 
La satisfacción global de los/las estudiantes con los/las docentes del Plan ha sido de 3,8 puntos, con 72 encuestas cumplimentadas de los/las docentes de  asignaturas del primer semestre (48,3% de cobertura) y con 74 encuestas cumplimentadas de los/las docentes de las asignaturas anuales y del segundo semestre (33,3% de cobertura), con 146 encuestas globales y un 39,35% de cobertura global (-0,15 puntos respecto al curso 2019/2020, último con una cobertura significativa con 177 encuestas cumplimentadas y 30,94% de cobertura), situándose por debajo de la puntuación media de la UAM (4,15). 
Todas las preguntas cerradas se sitúan por encima de 3,66 puntos, prácticamente estable respecto al curso 2019/2020, último año en el que se obtuvo una cobertura significativa (30,94% de cobertura). 
En las preguntas abiertas, 2 alumnos/as consideran que hay profesores/as que no actualizan los contenidos.  
A.1.5. Satisfacción con los/las docentes – Datos individuales.
La satisfacción de los/las estudiantes con los/las docentes ha obtenido una puntuación por encima de 3,5 puntos en 10 docentes de los 17 evaluados, ligeramente baja en 4 docentes y baja en 2 docentes. 1 docente que participa en 2 asignaturas obtuvo una puntuación por encima de 3,5 puntos en una de las asignaturas y ligeramente baja, pero muy cerca de 3,5 puntos en la otra. La cobertura de dichas encuestas se situó entre 26,67% y 93,33%. 2 profesores/as no contaron con encuestas suficientes (cobertura inferior al 10%), por lo que no se cuenta con datos sobre la satisfacción de los/las alumnos/as con su docencia. 
Respecto a las preguntas cerradas, de los/las profesores/as con una puntuación ligeramente baja:	
· Han obtenido una puntuación ligeramente baja las preguntas cerradas (entre paréntesis número de docentes):
· P01 (Cumplimiento de la Guía Docente) (3).
· P02 (Organización de la docencia) (4).
· P03 (Claridad de las explicaciones) (3).
· P04 (Preocupación por el proceso de aprendizaje) (5).
· P05 (Utilidad de las tutorías) (3).
· P06 (Contribución al aumento del interés) (2).
· Han obtenido una puntuación baja las preguntas cerradas (entre paréntesis número de docentes):
· P01 (Cumplimiento de la Guía Docente) (1).
· P02 (Organización de la docencia) (1).
· P06 (Contribución al aumento del interés) (2).
Las preguntas cerradas, de los/las profesores/as que han obtenido una puntuación baja: 
· Han obtenido una puntuación ligeramente baja las preguntas cerradas (entre paréntesis número de docentes):
· P04 (Preocupación por el proceso de aprendizaje) (1).
· P05 (Utilidad de las tutorías) (1).
· Han obtenido una puntuación baja las preguntas cerradas (entre paréntesis número de docentes):
· P01 (Cumplimiento de la Guía Docente) (2).
· P02 (Organización de la docencia) (2).
· P03 (Claridad de las explicaciones) (2).
· P04 (Preocupación por el proceso de aprendizaje) (1).
· P05 (Utilidad de las tutorías) (1).
· P06 (Contribución al aumento del interés) (2).
De las preguntas abiertas se obtiene la siguiente información (únicamente se reflejan los comentarios que se repiten 2 o más veces): 
· 4 alumnos comentan aspectos negativos relacionados con la docencia de 1 profesor/a señalando que es mal profesor/a, que no ha sabido explicar y favorecer el aprendizaje y que a los/las alumnos/as les crea más rechazo que interés la materia impartida por este/a docente. 
· 2 alumnos comentan aspectos negativos sobre la docencia de otro/a profesor/a señalando que se explica mal, divaga y no se organiza.
No se puede realizar una comparativa con el curso anterior 2020/2021 debido a que en dicho curso ningún docente obtuvo una cobertura representativa en estas encuestas. Para su análisis se realiza la comparativa de los/las docentes de los que se tienen datos del curso 2019/2020 (coberturas entre el 26,92% y el 47,62%).
Se mantiene prácticamente estable el porcentaje de profesores/as con calificación por encima y por debajo del punto de corte. 11 de los/las docentes del curso 2021/2022 fueron evaluados en el curso 2019/2020. 3 se mantuvieron prácticamente estables y en 8 disminuyó el grado de satisfacción de los/las alumnos/as con su docencia en el curso 2021/2022, de ellos/as, 2 lo hicieron alrededor de -0,2 puntos, 2 alrededor de -0,6 puntos y 4 por encima de -1 punto. 5 docentes se mantuvieron por encima del punto de corte y 2 docentes pasaron de estar por encima del punto de corte a una calificación ligeramente baja. 2 de los 3 docentes que en el curso 19/20 obtuvieron una puntuación ligeramente baja se mantuvieron en dicha calificación y 1 pasó a baja. El/la docente que obtuvo una puntuación baja en el curso 2019/2020 se ha mantenido en la misma calificación.
Se han mantenido prácticamente estables las calificaciones de los/las docentes que han obtenido una calificación ligeramente baja y ha descendido la calificación en 4 y 5 preguntas cerradas, respectivamente, en los/las dos profesores/as que han obtenido una puntuación baja.
Las respuestas a las preguntas abiertas no fueron coincidentes entre los cursos que han sido comparados.  

A.2.  Informes cualitativos de valoración de la actividad docente.
A.2.1. Informe cualitativo de las asignaturas.
Al comparar los datos de las encuestas de estudiantes con los informes cualitativos, se observa lo siguiente:
· De las 2 asignaturas con puntuación ligeramente baja el informe cualitativo es coincidente, señalándose los siguientes aspectos:
· Análisis de los Procedimientos de la Fisioterapia Manual: los/las alumnos/as consideran que los contenidos desarrollados son escasos, poco útiles y que no cubren sus expectativas previas. Como propuestas de mejora comentan modificar los contenidos y especificar mejor las bases de la terapia manual.
· Neurofisiología y Fisiopatología del Sistema Musculoesquelético, consideran que los contenidos de Fisiopatología son muy básicos, constituyen un “repaso” de los conocimientos de Grado y son muy teóricos. Como propuestas de mejora sugieren, aumentar las horas de clase de Neurofisiología reduciendo los contenidos de Fisiopatología o dar un enfoque más aplicado de estos últimos.
· La valoración cuantitativa baja coincide con el resumen cualitativo en la asignatura Metodología de la Investigación. Los/las estudiantes refieren que los criterios de evaluación no están claros y consideran que los contenidos de mayor utilidad se dejan para el final y se abordan en poco tiempo. Como propuestas de mejora mencionan impartir menos horas de clase de la asignatura o darle otro enfoque. 
A.2.2. Informe cualitativo de los/las docentes.
Al comparar los datos de las encuestas de estudiantes con los informes cualitativos, se desprenden las siguientes conclusiones: 
· La valoración cuantitativa baja coincide con el resumen cualitativo con 2 de los/las docentes. Los/las estudiantes comentan que no entendieron la metodología utilizada y no les gustó el enfoque que le dio a los contenidos impartidos 1 de los/las docentes. Con el/la otro/a docente mencionan que no resuelve las dudas, que se pone a la defensiva ante las preguntas de los/las alumnos/as y que da la sensación de no haberse preparado las clases. Proponen como mejora modificar el enfoque del/de la primer/a docente y cambiar al/a la segundo/a docente.
· La valoración cuantitativa ligeramente baja coincide con el resumen cualitativo de 3 profesores/as. Los/las estudiantes dicen que dos de ellos/as no estructuran bien sus clases. Del/de la otro/a docente consideran que sus explicaciones no son buenas y que dedica poco tiempo a la práctica y la realiza muy rápida y sin corregirla adecuadamente. Proponen como mejora sustituir a los/las dos primeros/as docentes y mejorar la docencia del/de la tercero/a.
· Por el contrario, las encuestas no fueron coincidentes en otros casos. La encuesta cualitativa señala mala satisfacción con 2 docentes, además de los/las ya mencionados/as, y satisfacción media con 1 docente. El/la docente con satisfacción media se situó por encima del punto de corte en las encuestas y, de los/las 2 con mala satisfacción, uno/a obtuvo una calificación por encima del punto de corte y, el/la último/a, no obtuvo una cobertura suficiente para ser evaluado/a.
Conclusiones de los resultados de valoración de la actividad docente por los/las estudiantes:
· Ha empeorado el grado de satisfacción de los/las alumnos/as con el plan de estudios y más levemente con el global de las asignaturas y de los/las docentes, disminuyendo la satisfacción con algunas asignaturas y aumentando el número de docentes con calificación ligeramente baja o baja en las encuestas.
· Está prevista la realización de una modificación del título con el objetivo de actualizar sus contenidos, basándolos en la evidencia científica, y adaptarlo al RD 822/2021 por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
· Se procederá a informar a los/las docentes cuyos resultados en las encuestas de satisfacción de los/las alumnos/as con su asignatura o su docencia es ligeramente baja. 
· En próximos cursos académicos se realizará el seguimiento de los indicadores que han obtenido una calificación ligeramente baja o baja por primera vez y se seguirán realizando recordatorios a los/las alumnos/as para aumentar el porcentaje de cobertura de las encuestas, en los periodos de realización de las mismas.
· No se reabre la acción de mejora encaminada a mejorar la satisfacción de los/las alumnos/as con la asignatura Metodología de la Investigación y con 1 de los/las docentes con valoración baja, debido a que la asignatura ha sido reestructurada y el/la docente ha sido sustituido/a en el curso 2022/2023. 
· Se mantendrá abierta la acción de mejora relacionada con el aumento del personal de administración y servicios del centro que se considera que influye en la calidad de los recursos bibliográficos.
· Se considera necesario abrir la nueva acción de mejora comentada en el punto 5.1, en relación a la satisfacción con el plan de estudios y las asignaturas, reestructurándose las asignaturas del plan de estudios. 
· Se abre una nueva acción de mejora por la baja satisfacción con uno/a de los/las docentes, durante 2 cursos académicos.
B. Encuestas de docentes.
La tasa de cobertura ha sido del 10,53% (2 docentes), disminuyendo la cobertura respecto al curso pasado en un 6,17% (curso 2020/2021, 16,7%).
La satisfacción global de los/las docentes con el título ha sido de 5 puntos (1 punto por encima del curso 2020/2021).
Todas las preguntas cerradas han obtenido una puntuación satisfactoria.
No hay respuestas a las preguntas abiertas. 
Dada la tendencia decreciente de participación de los/las profesores/as en las campañas de encuestas, se seguirá reforzando la información sobre las encuestas de profesores/as (claustros y a través de mensajes durante las campañas). 
No se estima la necesidad de realizar acciones de mejora en relación a este indicador.
C. Satisfacción con las prácticas. 
Las prácticas clínicas que realizaron los/las estudiantes, dentro del marco de la asignatura Prácticum, fueron valoradas por tres vías:
· Encuesta de valoración de prácticas externas de la UAM (evaluación cuantitativa global).
· Informe emitido por el tutor académico de la asignatura Prácticum, en el que se recogieron las opiniones de los/las estudiantes reflejadas en las memorias finales de prácticas detalladas por centros (evaluación cualitativa por centro).
· Informe de los/las tutores/as profesionales, en el que se recogen las opiniones desglosadas por centros. 


C.1. Encuestas de prácticas.
La tasa de cobertura ha sido del 33,33%. La satisfacción de los/las estudiantes con las prácticas externas ha sido de 3,0 puntos (+0,57 puntos respecto al curso 2017/2018 con una cobertura de 35%).
Las preguntas cerradas P01 (Información adecuada), P02 (Gestión administrativa adecuada), P06 (Compatibilidad con las actividades en la universidad) y P08 (Tutor académico: orientación y supervisión adecuadas), obtuvieron una calificación ligeramente baja. La P07 (La entidad proporcionó formación y recursos necesarios), y la P09 (Tutor/a profesional: Orientación y supervisión adecuadas), fueron valoradas con una calificación baja. 
De las preguntas abiertas señalan distintos aspectos, repitiéndose 2 o más veces los siguientes (entre paréntesis nº de alumnos/as): 
· Aspectos deficitarios: 
· Prácticas demasiado observacionales en uno de los centros de prácticas (3). 
· Supervisión insuficiente o no adecuada en uno de los centros de prácticas (2).
· Incompetencia de 1 de los tutores/as en uno de los centros (2). 
· Tiempo insuficiente para tratar a los pacientes (3). 
· Propuestas de mejora:
· Cambiar a 1 de los/las tutores/as profesionales (2). 
La comparación de los resultados del curso 2017/2018, último curso con cobertura significativa, con los del curso 2021/2022 establecen que han mejorado las preguntas cerradas P03 (Proyecto formativo coherente con los estudios), P04 (Cumplimiento proyecto formativo) y P05 (Duración adecuada a los objetivos), pasando de una calificación baja a estar por encima del punto de corte, y las preguntas P01, P02, P06 y P08 han pasado de una puntuación baja a ligeramente baja. Se mantiene la P09 en una calificación baja y la P07 empeora pasando de ligeramente baja a baja. Respecto a las preguntas abiertas sólo son coincidentes los comentarios relacionados con la supervisión y el tiempo insuficientes para el tratamiento en uno de los centros de prácticas. 
C.2. Informe del tutor académico.
El informe recoge información cualitativa de todos/as los/las estudiantes que cursaron la asignatura, disgregada por centros y relativa a la satisfacción global con las prácticas y con los tutores/as, los aspectos deficitarios y las propuestas de mejora.
Las encuestas y los informes de prácticas coinciden en señalar insatisfacción de algunos alumnos/as con que las prácticas sean observacionales en uno de los centros, insuficiente orientación y supervisión realizada por algunos/as tutores/as profesionales y poca variedad de patologías en otro de los centros y consideran, que en el último de los centros, el tiempo es insuficiente para realizar los tratamientos. Sin embargo, otros aspectos que han sido reflejados no son coincidentes.
Respecto al curso pasado, los problemas detectados han sido diferentes, a excepción del tiempo insuficiente para realizar el tratamiento en uno de los rotatorios de prácticas y de la poca variedad de patologías en otro de los centros, aunque ha descendido el número de alumnos/as que realizan este último comentario.
C.3. Informe de tutores/as profesionales.
El informe emitido por el tutor académico que recoge información cualitativa de 6 de los 7 tutores/as profesionales, disgregada por centros y relativa al nivel de competencias y detección de necesidades formativas de los/las estudiantes y satisfacción con la organización de las prácticas y propuestas de mejora.
Respecto al curso pasado, los datos obtenidos de la valoración de los tutores/as profesionales en comparación con el curso anterior reflejan aspectos diferentes, destacando en el curso 2021/2022, la poca implicación de algunos alumnos/as y la menor satisfacción por parte de los tutores/as profesionales en otro de los centros debido a los cambios en la organización de las prácticas por parte de la gerencia de dicho centro.
Conclusiones de la valoración de las prácticas clínicas:
· [bookmark: _Hlk137729062]Ha mejorado la satisfacción con las prácticas dejando de estar valoradas con una calificación baja.
· Los problemas detectados por los/las estudiantes, coincidentes con cursos anteriores y con las encuestas y los informes de prácticas, han sido el tiempo insuficiente para realizar el tratamiento en uno de los rotatorios de prácticas y la poca variedad de patologías en otro de los centros. Sin embargo, otros aspectos que han sido reflejados no son coincidentes.
· En el curso 2022/2023, antes de que los/las alumnos/as procedieran a seleccionar los rotatorios de prácticas, se les ha informado de las características de las prácticas en cada centro para que previamente pudiesen conocer si estas consistían en aplicar tratamiento en pacientes reales, observar a profesionales experimentados o mixtas para intentar subsanar la insatisfacción mostrada con dos de los centros de prácticas. Esta medida se mantendrá para próximos años.
· Se ha mantenido una reunión informativa y de búsqueda de soluciones, con la gerencia del centro de prácticas que ha generado una baja satisfacción en el curso 2021/2022, tanto de los/las alumnos/as como de los tutores/as previa al inicio de la organización de las prácticas del curso 2022/2023. 
· Se informará del nivel de satisfacción con las prácticas y de sus motivos en los otros dos centros. 
· Se sigue trabajando en aumentar el número de convenios con centros de prácticas expertos en Fisioterapia Musculoesquelética. 
· Se reestructura la acción de mejora abierta sobre la mejora de la satisfacción de las prácticas externas y se mantendrá abierta indefinidamente con el objetivo de seguir mejorando la calidad de las prácticas clínicas y aumentar el número de plazas en centros especializados. 
D. Reclamaciones y sugerencias.
Durante el curso 2021/2022 no se recibió ninguna reclamación.
No se extrae la necesidad de realizar ninguna acción de mejora específica en relación al sistema de recogida y gestión de reclamaciones y sugerencias.
E. Resultados de satisfacción del Personal de Administración y Servicios (PAS)
[bookmark: _Hlk114218391]El informe de satisfacción del PAS en el curso 2021/22 elaborado a partir de un grupo de discusión, en el que se trataron temas claves, es analizado por la comisión de Garantía de Calidad del Centro, extrayendo las siguientes conclusiones:
· [bookmark: _Hlk114573863]El PAS manifiesta  buena satisfacción con los servicios del Centro para la orientación académica de los estudiantes.
· [bookmark: _Hlk145670856]El PAS manifiesta una satisfacción algo más baja en relación al equipamiento, a las infraestructuras y a la accesibilidad del edificio,  porque aunque ha habido algunas mejoras en aspectos planteados por los mismos, aún no es idóneo. En el curso 2021/22 se ha llevado a cabo la renovación del equipo de climatización en la biblioteca y en varios despachos de la planta superior. También, se ha solicitado el permiso para la impresión a color en la impresora situada en el despacho de Secretaría Académica.
Muchas de las mejoras o reformas que plantean en relación a las instalaciones del centro, se han llevado a cabo durante el curso 2022/23 de forma completa o parcial y algunas otras están programadas para cursos posteriores. La Comisión considera que no procede plantear ninguna acción de mejora al respecto. 
· [bookmark: _Hlk114730927][bookmark: _Hlk114730532][bookmark: _Hlk114730716]El PAS manifiesta insatisfacción con la dotación de recursos humanos en la EUF ONCE. En el curso 2021/22, comentan una sobrecarga de trabajo en todos los puestos, especialmente en el área de gestión académica, la económica (técnica de control compartida con más centros de ONCE) y la del ordenanza en media jornada. Además, se produce un incremento de nuevas tareas para el responsable de la biblioteca y el de reprografía, por la inclusión del centro en el Sistema de Gestión de Calidad del SBO. Continúan con las demandas de más personal administrativo, la recalificación del responsable de la biblioteca y la del ordenanza, que viene efectuando funciones administrativas. Esta última se realiza en el curso 2022/23.
· Comentan una buena satisfacción con las acciones formativas específicas para la mejora de su competencia profesional, ya que se intentan cubrir las necesidades en el momento en el que surgen.
Esta información contribuye a mantener la acción de mejora relativa al incremento de personal de administración y servicios del Centro.
5.9. Comunicación y difusión de la titulación.
La página web del centro contiene la información relacionada con la titulación, está adaptada a los requerimientos académicos y sociales necesarios, así como, a la normativa vigente de accesibilidad. 
Se actualiza puntualmente en los aspectos clave relacionados con el Título: plan de estudios, guías docentes, calendarios, perfil del profesorado, sistema de calidad, etc. Así mismo, se cuenta con enlaces directos a la normativa propia de la UAM, lo que permite mantener esta información siempre actualizada. 
La página general de los másteres oficiales recibió un total de 1.791 visitas de 1.188 visitantes distintos y, la página de este título recibió un total de 3.887 visitas de 2.035 visitantes distintos de septiembre de 2021 a agosto de 2022.
Se está trabajando en desarrollar contenidos en inglés para aumentar la visibilidad internacional del Centro. Así mismo, se están implementando estrategias dirigidas a mejorar el posicionamiento de la web. 
Por su parte, la Escuela tiene una cuenta propia de Facebook del centro que, durante el curso académico 2021/2022, contó con 2.451 visitas (frente a 1.900 del mismo periodo anterior). El 55,2% son mujeres y 44,8% hombres, 71,1% son de España (mayoritariamente de la Comunidad de Madrid, con un 9,1%), correspondiendo el resto del porcentaje a diferentes países de Sudamérica y a Francia. Así mismo, dispone de un hashtag específico en la cuenta oficial de Twitter de la ONCE y el Departamento de Comunicación de la ONCE soporta al Centro en la divulgación de noticias e informaciones relevantes.
La titulación se publicitó a través de la cuenta de Facebook y en la página web de posgrado de la Universidad Autónoma de Madrid que fue renovada durante el curso 2019/2020. Además, durante el curso 2021/2022, se han potenciado canales de difusión digitales de la oferta formativa de postgrado del centro en StudyAdvisor y Fisionet. 
Durante el curso 2021/2022 la UAM contrató los servicios del portal Mastermania para promocionar la formación de posgrado de la UAM.
Se potenciaron canales de difusión de la oferta formativa de posgrado del centro, manteniéndose los ya existentes y se continuó con la contratación de medios digitales. 
Actualmente, se está fomentando la mayor presencia en redes sociales. No se estima la necesidad de realizar acciones de mejora en relación a esta área.
5.10. Recursos materiales y servicios.
[bookmark: _Hlk97030221]Los recursos materiales y servicios con los que contaba la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE en el curso 2020/2021, siguen disponibles. A lo largo del curso 2021/2022 se han ido cubriendo todas las necesidades de adquisición de material que han ido surgiendo. 
Se ha adquirido equipamiento específico para ser utilizado en la docencia,  en la asignatura Prácticum y en proyectos de investigación:
· Material para ejercicio terapéutico: 1 unidad de laser Motion Guidance para la reeducación muscular, pelotas de tenis, churros de piscina y rodillo.
· Cinchas Mulligan de autotratamiento y generales, para realizar técnicas de Terapia Manual Ortopédica.
[bookmark: _Hlk114222143]Se ha seguido dotando a los/las estudiantes de mascarillas y equipos de protección individual para el desarrollo de las clases y de las prácticas.  
No se observa la necesidad de plantear nuevas acciones de mejora en relación a los recursos materiales y servicios.
5.11. Recursos humanos.
A. Profesorado.
Datos generales:
El personal académico y, concretamente, el número de doctores/as existente en la plantilla de profesorado del Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético, especialidad Fisioterapia Manual Ortopédica, se ajusta a lo convenido según el RD 640/2021, de 27 de julio de creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios. Dicho RD exige que el personal docente e investigador que imparta docencia en las universidades estará compuesto, como mínimo, por un 50 por ciento de doctores y doctoras para el conjunto de las enseñanzas correspondientes a la obtención de un título universitario oficial de máster. Sustituyendo al requisito del anterior RD 420/2015, de 29 de mayo, que exigía un 70%. 
En el curso académico 2021/2022, se produjo la incorporación a la docencia de 2 profesores/as doctores/as, 1 profesora UAM y otro externo, y 2 profesores/as no doctores/as, 1 de ellas profesora permanente de la EUF-ONCE doctoranda, y otro externo. Sustituyen a 3 profesores externos no doctores que cesaron su docencia en esta titulación en julio de 2021.
El equipo docente está constituido por profesores/as pertenecientes a la UAM (Profesores/as UAM) y ajenos a la misma (profesores/as no UAM), contratados directamente por el Centro. En las tablas siguientes se presenta el perfil de los/las docentes del Título en el curso 2021/2022:
	
	%
	Doctor/a
	ECTS(1)
	A Tiempo 
Completo
	Sexenios
Investigación(2)
	Quinquenios
Docencia(2)

	Profesores/as UAM
	15,8%
	100%
	16,1%
	0%
	8
	11

	Profesores/as ajenos a la UAM*
	84,2%
	56,3%
	50,7%
	31,3%
	4
	5

	Total
	100%
	63,2%
	66,8%
	26,3%
	12
	16



	
	Exp. Investigadora (años)
	Exp. Docente (años)

	
	<10
	10-20
	>20
	<10
	10-20
	>20

	Profesores/as UAM
	0%
	33,3% 
	66,7%
	33,3%
	0%
	66,7%

	Profesores/as ajenos a la UAM*
	18,8%
	31,2%
	50%
	0%
	37,5%
	62,5%


(*)En el grupo denominado como Profesores/as ajenos a la UAM se incluyen a los/las docentes sin relación contractual directa con la Universidad Autónoma de Madrid (profesores/as externos/as y profesores/as titulares de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE).
(1)Porcentaje de créditos ECTS impartidos por profesores/as con categoría académica de doctor/a, en relación al total de ECTS de las asignaturas teórico-prácticas del Título y los seminarios de apoyo de la asignatura Trabajo Fin de Máster.
(2)Se presenta el cómputo global de sexenios y quinquenios reconocidos en los/las profesores/as del Título.
Respecto al curso anterior, aumentó en un 4,7% el indicador de Profesores/as UAM, debido a los cambios en el profesorado antes mencionados. Uno de los docentes doctores externos y otro de los docentes no doctores externos, que ya participaban en la titulación, aumentaron el número de horas de clase. Disminuyeron las horas de clase impartidas por uno de los docentes PDI permanente de la EUF-ONCE. Debido a estos cambios, aumentó el porcentaje de docentes doctores/as en un 7,6%, así como, el porcentaje de créditos ECTS impartidos por profesores/as doctores/as en un 12,4%. Aumentó en 1 el número de sexenios y los quinquenios se mantienen estables. Por precaución, no se realiza una interpretación de los indicadores relacionados con la experiencia investigadora y docente, con la participación en programas de innovación docente y con la acreditación de la calidad docente (DOCENTIA). Los/las docentes externos/as que no                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                realizan habitualmente actividad docente universitaria, no pueden acceder a sistemas de acreditación de la calidad docente y, al tratarse de un centro adscrito, actualmente ni los/las profesores/as permanentes de la EUF-ONCE, ni los/las profesores/as que carecen de relación contractual con alguna universidad pueden acceder a la acreditación de quinquenios y sexenios. 
Durante el curso 2021/2022 ningún/ninguna profesor/a permanente de la EUF-ONCE de los que participan en esta titulación se presentó a la convocatoria de acreditación de la calidad docente, DOCENTIA. En cursos anteriores, 2 docentes que siguen impartiendo docencia en esta titulación se presentaron obteniendo ambos una calificación de A. 2 de los profesores externos no UAM, y 1 profesora UAM poseen una calificación A en DOCENTIA por su universidad de origen.
Ninguno de los/las docentes de la titulación participó en proyectos de innovación docente durante el curso 2021/2022.
Datos de formación del profesorado durante el curso 2020/2021:
Se solicita a los/las docentes del Título información relativa a las acciones formativas que han recibido durante el curso académico 2021/2022.
El resumen de los datos reportados por el 84,21% del profesorado es el siguiente:
· El 57,14% de los/las profesores/as de la titulación no doctores/as, se encuentran realizando formación universitaria de tercer ciclo.
· 0%, realizaron formación de segundo ciclo.
· 43,75%, participaron en cursos de formación continua dirigidos a mejorar las competencias docentes y/o investigadoras.
· 25%, efectuaron cursos de formación continua dirigidos a mejorar sus competencias profesionales y/o disciplinares.
· 56,25%, acudieron a congresos, jornadas y/o reuniones científicas.
B. Personal de administración y servicios.
[bookmark: _Hlk145671166]En cuanto al personal de administración y servicios del Centro, durante el curso 2021/2022 se han producido los siguientes cambios:
· [bookmark: _Hlk145921929]Sustitución de la Responsable de la Unidad de Coordinación y Talento por jubilación.
· Designación como técnico de control económico-financiero a otra profesional que, a diferencia de la anterior, lleva la gestión de cuatro Centros autónomos de la ONCE.
· Aumento de las tareas a realizar por los responsables de la biblioteca y reprografía, por la inclusión del centro en el Sistema de Gestión de Calidad del Servicio Bibliográfico de la ONCE (SBO). 
Queda pendiente la recalificación del responsable de Biblioteca y del ordenanza a media jornada a las labores de administración al 100% de su jornada.
[bookmark: _Toc277155839]Tanto el PAS, como el PDI permanente de la EUF-ONCE realiza formación continuada atendiendo a las necesidades detectadas. Dicha formación está programada por el Departamento de Formación de la ONCE, a través del Plan de Formación, y por la EUF-ONCE atendiendo a las necesidades detectadas. El PDI permanente de la EUF-ONCE tiene acceso a las acciones de formación continua del profesorado de la UAM desde el curso 2018/2019. Además, todo el personal de la EUF-ONCE puede solicitar formación relacionada con su puesto de trabajo, a través de la convocatoria de propuestas individuales de formación que cuentan con ayudas económicas y/o de flexibilidad laboral.  
La Comisión de Garantía de Calidad del Centro sigue observando que la dotación de personal de administración y servicios es mínima para garantizar el correcto desarrollo de los Títulos, puesto que dicho personal continúa con bastante sobrecarga de trabajo. Durante este año no se ha incrementado el nº de trabajadores y ha habido un aumento de tareas a realizar, por lo que se continúa sin alcanzar los objetivos marcados en este aspecto. 
Por este motivo, la Comisión de Garantía de Calidad del Centro plantea que esta acción común a todos los títulos, dirigida a incrementar el personal de administración y servicios del Centro, y que se inició en el curso 2012/13, permanezca abierta para el curso 2021/22.
Se mantiene abierta la acción de mejora del curso pasado encaminada a aumentar el PAS y se mantiene abierta la acción de mejora para aumentar el PDI doctor reestructurándose con el nuevo objetivo de fomentar el aumento del porcentaje de profesores/as doctores/as permanentes de la EUF-ONCE.
6. Identificación de puntos fuertes y áreas de mejora.
Puntos fuertes:
Relación de los indicadores que han tenido resultados satisfactorios:
· Indicadores relacionados con el rendimiento académico, siendo la Tasa de Rendimiento y la Tasa de Éxito las más altas desde el inicio de la titulación.
· Tasa de rendimiento de la asignatura Trabajo Fin de Máster (93,75%), la más alta desde el inicio de la titulación.
· Tasa de abandono (5%). 
· Tasa de inserción laboral (100%).
· Satisfacción de los egresados del curso 2020/2021.
· Valoración de la actividad docente por el profesorado: Los resultados de satisfacción con el Plan de Estudios, tienen una puntuación elevada.
· Recursos materiales: Se cuenta con recursos suficientes para el desarrollo de la Titulación y se han ido cubriendo las necesidades que han ido surgiendo. Se ha realizado inversión en infraestructura dirigida a los materiales docentes, a las prácticas clínicas y a la investigación. 
Áreas de mejora:
Relación de los indicadores que han tenido resultados insatisfactorios:
· Reducción de las preinscripciones.
· Participación de los/las estudiantes en la campaña de algunas encuestas.
· Satisfacción de los/las estudiantes con los recursos bibliográficos.
· Satisfacción de los/las estudiantes con 1 docente.
· Participación de los/las docentes en la campaña de encuestas.
7. [bookmark: _Toc277155840]Conclusiones.
En conclusión, el seguimiento del Título del Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético, Especialidad Fisioterapia Manual Ortopédica en el curso 2021/2022 ha contado con los mecanismos suficientes para evaluar los indicadores previstos en el SGIC.
El proceso de Seguimiento puede resumirse en tres líneas de actuación:
· Recogida de la información necesaria para la elaboración de los informes que reflejaron el estado de los diferentes indicadores que establecía el procedimiento del SGIC verificado por la ANECA.
· Valoración exhaustiva de estos indicadores por la Comisión de Seguimiento del Título. Ratificación de las conclusiones y propuestas de mejora por parte de la Comisión de Garantía Interna de Calidad y la Junta de Centro, en última instancia.
· Difusión del procedimiento y los resultados del Seguimiento, entre los distintos colectivos implicados y publicación en la página web del Centro.
Paralelamente, la Comisión de Seguimiento y la dirección del Centro han realizado otras acciones de Coordinación Docente entre las cuales destacan:
· Revisión de las Guías Docentes para el curso académico 2022/2023, asegurando la homogeneidad en cuanto a su estructuración y vigilando la coherencia entre las competencias a desarrollar, los contenidos contemplados, las actividades formativas programadas y los criterios de evaluación propuestos, en cada asignatura. Del mismo modo, se ha prestado especial atención en la transversalidad entre asignaturas, intentando evitar la repetición innecesaria de contenidos, así como la coordinación adecuada entre materias vinculadas.
· [bookmark: _Hlk137628725]Reunión intercentro con el Centro Superior de Estudios Universitarios La Salle. Esta reunión se produce anualmente, aunque, cuando se ha precisado para procesos de seguimiento, acreditación o modificación de los títulos que se imparten en ambos centros, se han realizado con mayor periodicidad.
· Asistencia a las reuniones de la Comisión de Estudios de Posgrado y Formación Continua de la UAM por parte de la Representante de Posgrado del Centro. Estas reuniones se realizan con carácter mensual.
· Reuniones anuales de coordinación docente, con todos los/las docentes de la titulación y, conjunta con el otro título de máster oficial que se imparte en el centro, de la asignatura Trabajo Fin de Máster. Se llevaron a cabo al inicio del curso 2021/2022. Así mismo, se celebró una reunión anual con los/las tutores/as profesionales de la asignatura Prácticum, al final del curso 2021/2022.
En este proceso se han detectado tareas pendientes y aspectos a mejorar, que quedan reflejados en el Plan de Mejora adjunto. En base a éste, se marcarán como objetivos para los próximos cursos académicos:
· Ampliar la plantilla del PAS del centro.
· Ampliar la plantilla del PDI doctor de profesores/as permanentes de la EUF-ONCE vinculados a la titulación.
· Aumentar la oferta de rotatorios para la realización de las prácticas externas, así como mantener unos niveles adecuados de calidad y coherencia con el desarrollo competencial de los/las estudiantes.
· Mejorar la calidad de los Trabajos Fin de Máster.
· Actualizar y reestructurar el plan de estudios de la titulación.
· Mejorar la satisfacción con la docencia impartida por un/una profesor/a de la titulación.
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